CONCEPCIÓN, 22 de octubre de 2009
Nº   1250  /  VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 27, de esta fecha, de la Dirección de
Informática, por el que solicita dar de baja equipamiento computacional que se encuentra en mal estado; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto


Dese de baja el equipamiento computacional de propiedad de la Municipalidad de Concepción que se indica, el que se encuentra en mal estado y no es posible su reparación:

	especie
	cantidad

	MONITORES
	14

	CPU
	11

	TERMINALES
	2

	MOUSE
	21

	TECLADO
	9


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (s)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Informática

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Archivo.
MLE/yrt
